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	VOTOS RELEVANTES

SEGUROS

12006-09. REQUISITOS PARA PÓLIZA. Alega el recurrente que suscribió una póliza con el Instituto Nacional de Seguros, en donde aportó al efecto las certificaciones originales de pensionado de la Gerencia de pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, Epicrisis de los Hospitales de Turrialba, Calderón Guardia, Max Peralta de Cartago, y de la Comisión Calificadora de la Invalidez de la Caja Costarricense de Seguro Social.  Alega que adicionalmente lo hicieron firmar una nota donde autorizaba a cualquier supervisor del Instituto Nacional de Seguros a revisar los expedientes clínicos de cada centro de salud en que ha recibido atención médica, lo cual le parece un requisito que compromete su derecho a la intimidad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se declara sin lugar el recurso. SL 

MINORÍAS

11895-09. ACCESO A EDIFICIO PENITENCIARIO NO ADECUADO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Alega la recurrente que es una mujer de la tercera edad y que tiene una úlcera en la pierna derecho lo que le impide caminar, para transportarse debe utilizar una silla de ruedas. Acusa que tiene un hijo recluido en el Centro de Atención Institucional del Valle, el cual no cuenta con parqueo ni rampa para personas con capacidades especiales, lo que le impide el acceso. Adiciona, que la entrada principal es de lastre y en los días concurridos tampoco se guardan espacios cerca de la entrada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Centro de Atención Institucional Pérez Zeledón, que dicte las órdenes e instrucciones que legalmente correspondan, con el objetivo de que, dentro del plazo de SEIS MESES, que se contará a partir de la notificación que se le hará de esta sentencia, sea construida una rampa de acceso a ese centro penitenciario que facilite el acceso de personas discapacitadas que deben utilizar sillas de ruedas. CL

TRÁNSITO

12017-09. REGULACIÓN DE HORARIO PARA LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS PESADOS. Alega el recurrente que es transportista de carga convencional.  Indica que el jueves 26 de junio de 2008 se publicó en La Gaceta número 123 el Decreto Ejecutivo número 34583-MOPT, el cual prohíbe circular a los vehículos de seis toneladas o más en diferentes horas, días, carreteras e incluso autopistas, lo cual le afecta su trabajo diario. Considera que la excepción que se hace en el artículo 5 de dicho decreto en cuanto a los vehículos de igual tonelaje que transportan productos perecederos implica un trato desigual. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se declara sin lugar el recurso. SL
EDUCACIÓN

11935-09. HACINAMIENTO DE ESTUDIANTES EN AULAS. Alega el recurrente que la amparada presentó ante el recurrido el formulario de solicitud para la construcción de infraestructura educativa a favor de la Escuela de Tierra Blanca de Cartago, consistente en la construcción de siete aulas académicas y dos baterías, dado que la institución no cuenta con capacidad locativa suficiente y los menores estudiantes se encuentran en un estado de hacinamiento que dificulta el proceso de aprendizaje. Añade que ha realizado esfuerzos a efecto de que su petición sobre la ejecución de las obras sea atendida, no obstante, la autoridad recurrida no ha resuelto nada al respecto, pese a que la Tesorería Escolar Cantonal de Cartago certificó que existe depositada a favor de la junta amparada, la suma de cuarenta y cinco millones de colones como partida específica para poder llevar a cabo estas obras. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Ministro de Educación Pública que, DE MANERA INMEDIATA, gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia a efecto de solventar el problema de hacinamiento que sufren los estudiantes de la Escuela Manuel de Jesús Jiménez Oreamuno de Tierra Blanca de Cartago. CL

SALUD

11827-09. NEGATIVA A RECIBIR DOCUMENTOS PROVENIENTES DE MÉDICO DE EMPRESA. Alega la recurrente que se encuentra asegurada por su esposo quien trabaja para el Ministerio de Seguridad Pública. Indica que el médico de empresa le extendió una orden para que se realizara unos exámenes sobre el funcionamiento de tiroides, por lo que se presentó el 15 de junio de 2009 al Departamento llamado "Hormonas" en el Hospital Calderón Guardia para  solicitar una cita, pero el encargado de la ventanilla le indicó que no podía dársela ya que la referencia provenía de un médico de empresa y que "les estaba limitado o vedado el dar esas citas en tales condiciones . Se declara con lugar el recurso. Se previene al Director General del Hospital Calderón Guardia  abstenerse de incurrir en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso de amparo. CL
COMERCIO

11932-09. CIERRE DE VENTA ESTACIONARIA CON INOBSERVANCIA AL DEBIDO PROCESO. Señala la recurrente, que desde hace 32 años tiene una patente para trabajar en un tramo ubicado en avenida 3, calle 3, frente a la Farmacia Morazán. Afirma que en abril pasado los oficiales de la Unidad de Apoyo recurrida decomisaron de su chinamo unos alimentos, aduciendo que no tenía licencia del Ministerio de Salud y, posteriormente, le decomisaron otros aduciendo que no tenían fecha de vencimiento. Indica que funcionarios de la municipalidad recurrida le notificaron el oficio 796-UAM-M-PM-09 del 19 de mayo de 2009, en el que le comunicaron el cierre de su tramo del 08 al 15 de junio de 2009. Menciona que en ese oficio no le indicaron los recursos que proceden contra dicho acto, ni tampoco le señalan el plazo que tiene para interponerlos. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Encargada de la Unidad de Apoyo a la Normativa Municipal, o a quién en su lugar ocupe su cargo, que dejé sin efecto la resolución número 796-UANM-PM-09 del diecinueve de mayo de dos mil nueve. Se retrotrae el trámite del procedimiento seguido contra la amparada al momento en que se debe dictar el acto final, para lo cual se debe tener en consideración lo indicado en esta sentencia.  CL

PROPIEDAD

11978-09.  DESALOJO ADMINISTRATIVO. Alega la recurrente  que se pretende desalojar a los amparados de la finca que  ocupan a título de dueños de forma quieta, pública, notoria, de buena fe e ininterrumpidamente  desde hace más de 10 años,  a pesar de que la titularidad del bien se discute en la actualidad en el Juzgado Agrario del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, que es Ordinario Agrario de Prescripción  Positiva, promovida por los amparados precisamente en relación con dicho terreno. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se declara sin lugar el recurso. SL

12013-09.  DESALOJO ADMINISTRATIVO. SE DISCUTE EN VÍA CIVIL. Alega el recurrente que el Ministerio de Seguridad Pública, ordenó desalojarlo de la propiedad que ocupaba con su familia. Que en la vía civil se tramita un proceso que fue presentado con la debida antelación, por lo que corresponde a esa vía conocer del asunto de manera exclusiva. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 
12012-09.  DESALOJO. UNION DE HECHO. Alega la recurrente, que después de ocho años de convivencia de hecho con un extranjero, éste optó por irse a Estados Unidos desde el dos mil siete, sin que haya regresado, por lo que solicitó el reconocimiento de la unión de hecho; no obstante, la Ministra accionada ordena el desalojo considerando que no existe ninguna relación matrimonial entre ella y el conviviente, restándole a la unión de hecho los derechos que le corresponden y se pretende desalojarla de la casa en donde vive. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

FAMILIA

11837-09. MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN BENEFICIO DE UN MENOR DE EDAD. Alega el recurrente que su hija de once años de edad ha recibido atención médica en el hospital recurrido, debido a una malformación en el ano. Afirma que la menor sufre de insuficiencia renal crónica y en ocasiones padece de infecciones, por lo que requiere ser hospitalizada. Sostiene que las autoridades del Hospital de Niños, le indicaron que dichas infecciones han sido ocasionadas en su hogar; sin embargo, el nefrólogo que visitó su vivienda le indicó que el inmueble estaba en condiciones para el cuido de la menor. Pese a ello, el Servicio de Trabajo Social del Hospital aludido, decidió trasladar la custodia al Patronato Nacional de la Infancia, sin motivo alguno. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

PENSIÓN

12022-09. NEGATIVA A RECIBIR DOCUMENTOS PARA EL TRASLADO DE CUOTAS DE PENSIÓN. Alega el recurrente, que en setiembre del 2008 solicitó un estudio de sus cuotas para pensiones ante la Caja Costarricense de Seguro Social, y notó que en el mismo no se le incluía el tiempo que laboró para el Poder Judicial en el Servicio de Médicos para Empleados. Le indicaron que debía solicitar en la Contabilidad Nacional un estudio de esas deducciones, pero cuando lo llevó a Dependencia correspondiente de la C.C.S.S., le indicaron que no podían recibirle esos documentos hasta dentro de ocho años, cuando cumpliera los sesenta y cinco años de edad, conforme lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Estima violatorio de sus derechos el que se deba esperar hasta los sesenta y cinco años para tramitar un traslado de cuotas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se declara sin lugar el recurso. SL

SERVICIOS PÚBLICOS

11883-09. DENEGATORIA DE SERVICIO DE AGUA POTABLE A COMUNIDAD INDÍGENA. Alega el recurrente, que la asociación recurrida le ha denegado a la amparada, los servicios de agua potable del acueducto que administra por medio de un comité. Señala que pese a las gestiones que de forma reiterada se han efectuado para el suministro de agua potable, a la fecha tanto la tutelada como otros vecinos no cuentan con dicho recurso.  Por lo que debe consumir agua que no es potable de una quebrada cercana. Establece que el acueducto fue una donación para el goce y disfrute de los mismos indígenas habitan esos territorios. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se declara con lugar el recurso. CL

11907-09. RACIONAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE A COMUNIDAD POR RETARDO EN REPARACIÓN DE ACUEDUCTO. Alegan los recurrentes, que en el sector de Calle Boquerón, en Concepción de Atenas, Alajuela se construye una de las radiales que forman parte de la nueva carretera San José-Caldera y que comunica la carretera principal con el cantón de Atenas. En razón de lo anterior, desde el mes de diciembre de 2008, no cuentan con el suministro de agua ya que el acueducto que les abastecía de agua potable fue destruido totalmente por la maquinaria contratada por el Consorcio recurrido. Señalan que el suministro de agua en camiones cisterna por parte del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados no es el mejor ya que en un principio dichos camiones llegaban diariamente pero desde hace algunas semanas se les comunicó que la distribución sería de  "día por medio", por cuanto "varios camiones se encuentran en mal estado". Agregan que los trabajos de la obra se encuentran paralizados desde hace 2 meses, tiempo que se ha  desperdiciado para avanzar con la construcción de la carretera y por ende con la instalación del nuevo acueducto.  Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Subgerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y a los Apoderados Generalísimos sin límite de suma de Autopistas del Sol S.A., adoptar las medidas pertinentes para que, a la mayor brevedad,  realicen -dentro del marco de  sus competencias- las acciones legales y administrativas que sean necesarias con el fin de reconstruir el acueducto que abastece a los vecinos de Calle Boquerón y se reestablezca el suministro de agua potable a favor de las recurrentes. Mientras se soluciona integralmente el problema, deberá el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados garantizar el abastecimiento constante de agua potable a los amparados, a través de camiones cisterna u otra forma técnicamente adecuada. CL.

11953-09. NEGATIVA DE ADMINISTRACIÓN DE ACUEDUCTO A SUMINISTRAR SERVICIO DE AGUA POTABLE. Alegan las recurrentes viven en los Ángeles de Parrita y el Acueducto de la zona no ha querido, ni se ha preocupado por suministrarles el agua potable, por lo que tienen que hacer uso de un pozo, el cual según un análisis realizado está contaminada de materia fecal. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Asociación  Administrador Acueducto Rural Lomas Bandera en coordinación con el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados para que, de forma inmediata, tomen las  medidas para garantizar la potabilidad del agua. CL.

11854-09.  INSTALACIÓN DE FUENTE PÚBLICA POR FALTA DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Señala el  recurrente, que su hermano y su familia habitan en un terreno ubicado en Coronado, propiamente en el Barrio El Carmen, el cual perteneció a quien en vida fuera su padre. Explica que el terreno carece de servicio de agua. Como única solución a este problema, sus familiares deben transportar diariamente el agua a pie y en baldes, desde un riachuelo que pasa 100 metros detrás de la propiedad citada. Acusa que esa agua no es potable y que no hay una fuente pública cercana, razón por la cual se quebrantan los derechos fundamentales del amparado y su familia. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien ocupe su puesto, tomar las medidas necesarias para que de forma inmediata se instale una fuente de agua cercana a la propiedad del recurrente, donde pueda abastecerse del líquido. CL

ASOCIACIONES

12036-09. LIMITACIONES PARA LA DESAFILIACIÓN DE ASOCIADO. Alega el recurrente que renunció a la Cooperativa de Empleados del Banco Central de Costa Rica (COOPEBACEN R.L), que administrara los recursos correspondientes a la cesantía. Sin embargo, la asociación recurrida condicionó su renuncia como asociado y le obligó a "mantener los aportes patronales acumulados hasta ese momento, depositados en dicha organización, como parte de su patrimonio, a pesar de estar estos depositados a su nombre en dicha asociación…". Por consiguiente, aduce que está disconforme con dicha disposición, pues "al momento de su jubilación o retiro del Banco Central de Costa Rica solo recibirá un monto sustancialmente devaluado". Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
EXTRANJEROS

12020-09. DENEGATORIA DE VISA POR REUNIFICACIÓN FAMILIAR A EXTRANJERO POR INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. Alega la recurrente que contrajo matrimonio con un ciudadano cubano, matrimonio realizado en La Habana, ante notaria cubana. Indica que el 13 de agosto del 2008, en calidad de cónyuge, presentó solicitud de visa de reunificación familiar ante la Dirección General de Migración y Extranjería, la cual le previene que demuestre su solvencia económica para hacerse cargo de su esposo mientras él obtiene la residencia, a pesar de que cumplió con lo solicitado, se deniega la visa de su esposo, alegando que las pruebas fueron aportadas en forma parcial, y que se recomienda la denegatoria por no cumplir los requisitos de ley. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Armijo Sancho y Calzada Miranda salvan el voto y declaran con lugar el amparo con sus consecuencias. SL

AMBIENTE

11884-09. CONTAMINACIÓN CON AGUAS NEGRAS. Alega el recurrente que a pesar de que ganó un recurso de amparo, el problema de contaminación de aguas negras denunciado persiste, y ninguna de las Municipalidades recurridas lo han solucionado. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena Al Alcalde Municipal de San Rafael de Heredia, y a la Alcaldesa Municipal de Barva de Heredia, o a quienes los sustituyan, adoptar inmediatamente las medidas necesarias para evitar que cualquier tipo de agua residual o pluvial proveniente de dichos cantones, discurra por la propiedad del recurrente, así como realizar los actos necesarios para denunciar el problema planteado por el recurrente ante las autoridades sanitarias correspondientes.  CL
11846-09. CONTAMINACIÓN POR MALAS CONDICIONES DE CAMIONES DE BASURA. Alega el recurrente, que hace aproximadamente siete años reside junto con su esposa y su hija en el Barrio El Carmen de Puntarenas. Señala que los miércoles y sábados, la municipalidad recurrida los tiene asignados para la recolección de basura de dicha comunidad; sin embargo, los camiones recolectores no se encuentran en buen estado de funcionamiento, por cuanto es común que dejen grandes cantidades de lixiviados o líquidos provenientes de la basura, sobre la capa asfáltica al frente de su vivienda o las de los vecinos, lo cual implica soportar olores desagradables y estar expuestos a las bacterias o virus propios de dichos líquidos. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa y a  la Presidenta del Concejo, ambas de la Municipalidad de Puntarenas o a quienes en su lugar ejerzan los cargos, que de forma inmediata, adopten las medidas requeridas para garantizar que todos los camiones recolectores de basura de la Municipalidad de Puntarenas, cuenten con las condiciones necesarias para que no se filtren líquidos en el proceso de recolección de basura y evitar los problemas de contaminación ambiental que ello provoca.  CL
11941-09. PROBLEMA DE AGUAS FLUVIALES EN PATARRÁ DE DESAMPARADOS. Alegan las recurrentes que son propietarias de dos inmuebles del Partido de San José, ambos ubicados en Guatuso de Patarrá, Desamparados. Establecen que en la comunidad existe un comité  denominado "Piedra de la Ventana", amparado por la Asociación de Desarrollo Integral de Guatuso de Patarrá, el cual sin autorización alguna, modifica las vías, lo cual  perjudica sus inmuebles, al manipular maquinaria y conducir aguas naturales, pluviales, aguas servidas y aguas negras, sin ningún control técnico. Manifiestan que el 7 de junio del 2009, una de las máquinas abrió una zanja de cuatro metros de profundidad, próxima a dichos terrenos y construyó un canal dentro de una de las propiedades de aproximadamente de diez metros de longitud por cuatro de profundidad, con el fin de que las aguas que se deslizan de las propiedades ubicadas al frente, escurran en ésta y desemboquen en el río Damas, atravesándola y la confluencia del agua produce un deslizamiento de tierra de dicha propiedad. A pesar de las gestiones presentadas por los vecinos la Municipalidad de Desamparados no ha hecho nada. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Municipalidad de Desamparados. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Desamparados que de inmediato realice las acciones del caso para que dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva el problema generado por la inadecuada evacuación de las aguas pluviales en el terreno de las amparadas, conforme lo señalado en el oficio DARSD-228-2009 del diecinueve de junio de dos mil nueve del Área Rectora de Salud de Desamparados. CL

CONTRATOS O LICITACIONES

11985-09. ANULACIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATAR NOTARIOS EXTERNOS EN INSTITUCIÓN BANCARIA. Alega la recurrente que la Sala Constitucional por resolución número 2008-012585, resolvió anular cualquier acto de adjudicación que se haya dictado en la licitación pública No 2007LN-004826-01 del Banco de Costa Rica, para la contratación de notarios externos, y ponderar la oferta del recurrente en ese recurso, sin tomar en consideración la sanción que le fuera impuesta en 1985. No obstante, la Contraloría interpretó que había que anular todas las adjudicaciones. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

MUNICIPALIDADES

11939-09. OMISIÓN EN REPARAR CARRETERA Y ALCANTARILLADO COMUNITARIO EN MAL ESTADO EN PARAÍSO DE CARTAGO. Alega el recurrente que la ciudad de Paraíso es cruzada por la carretera nacional N° 10, que enlaza a la ciudad de Turrialba y la región atlántica con el Gran Área Metropolitana, habilitando la comunicación para el intenso flujo vehicular generado por la actividad de exportación e importación de bienes y productos a través del Puerto de Limón y en general de la actividad económica de la región, que frecuentemente sufre las consecuencias del cierre de la carretera nacional Zurquí por imperativo natural, por lo cual el tráfico vuelve irremediablemente a saturar la ruta N°10. Indica que hace varios años se desvió el tránsito sobre una vía alterna, dentro del cuadrante de la ciudad, pero en octubre de 2008 colapsó una alcantarilla que dañó completamente un tramo de la calle con un hueco de unos veinte metros de largo por unos siete de ancho y unos cinco de profundidad, debido al fuerte temporal y el constante paso de vehículos pesados sobre la misma, por lo que sin la mínima intervención de las autoridades correspondientes, el tráfico vehicular se volvió a desviar pero esta vez sobre calles de la comunidad, en razón de lo anterior y por la intensidad del humo, vibraciones y polvo que levantan los vehículos, se ha gestionado ante la Municipalidad local la reconstrucción de la alcantarilla colapsada y del tramo de vía dañado, sin que se haya dado algún grado de acción dirigida a resolver el serio problema.  Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra la Municipalidad Paraíso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Paraíso, o a quien ocupe el cargo, que de forma inmediata y coordinada adopte las medidas requeridas y ejecute las acciones pertinentes para que las calles del barrio La Cruz Roja sean debida y correctamente reparadas, así como reparar la alcantarilla que colapsó en el citado barrio.  CL.

11993-09. OMISIÓN EN ENTREGAR RECURSOS ECONÓMICOS A CONSEJO DISTRITAL. Alega el recurrente, que de conformidad con la ley 8114 y el artículo 11 de la ley 8173 el Consejo Nacional de Vialidad y la Municipalidad de Puntarenas, están obligados a dotar de recursos al Consejo Distrital de Paquera con el fin de reparar las calles distritales bajo su administración. La omisión de las   autoridades recurridas imposibilita al Consejo de Distrito de Paquera a dar mantenimiento a las vías, lo que impide el libre tránsito y la libre disposición de esos dineros en infraestructura necesaria para la población en general y en especial para la cubierta por la ley 7600. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se declara sin lugar el recurso. Tomen nota la Alcaldesa, la Presidenta del Concejo, ambas de la Municipalidad de Puntarenas, y la Presidenta del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad,  respecto de lo expuesto en los considerandos III y IV de esta sentencia.  SL
11949-09. PROBLEMAS DE PUENTE EN DESAMPARADOS. Se acusa que la recurrida tiene conocimiento del problema que tiene el Barrio la Maiquetía  en cuanto al puente que necesita la comunidad pese a las gestiones planteadas, no hace nada por arreglarlo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Desamparados o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que de inmediato, despliegue las acciones administrativas necesarias para realizar con la mayor celeridad posible las obras de construcción del puente peatonal en el barrio Maiquetía de Desamparados, todo en coordinación con los vecinos afectados y las instituciones que, por sus competencias, se ven involucradas en la resolución de esta clase de problemas. CL

INTIMIDAD 

11958-09. COMERCIALIZACIÓN INDEBIDA DE DATOS PRIVADOS DEL AMPARADO. Alega el recurrente, que logró informarse que la recurrida mantiene y distribuye a sus clientes datos privados sobre él, familiares y sobre su ex cónyuge, (relacionando la información de ambos), con quien no tiene ningún vínculo civil ni personal, ni tiene por qué vinculársele, en virtud de su derecho a la libertad personal y libre autodeterminación. Considera se le está violentando el derecho al olvido, a la autodeterminación informativa, a la libertad personal y a la privacidad, entre otros.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada Sociedad Anónima, o a quien ocupe su cargo, eliminar de inmediato de la base de datos que dicha empresa mantiene sobre el amparado, la información sobre su domicilio.  CL

BANCARIO

12048-09. MODIFICACIONES AL FONDO DE GARANTIAS Y JUBILACIONES DEL BANCO NACIONAL. Señalan los recurrentes que son empleados del Banco Nacional de Costa Rica y por lo tanto cotizan para el Fondo de Garantías y Jubilaciones de los Empleados de dicho Banco.  Sostienen que en esa condición, las modificaciones podrían afectar sus derechos en cuanto a la pensión y al plazo y afirman, que debe aplicárseles el artículo 29 inciso a)  del Convenio de la Organización Internacional del Trabajo número 102, ratificado por Costa Rica por Ley número 4736 del 29 de marzo de 1971. Agregan que la jurisprudencia de esta Sala ha establecido que un plazo razonable para que una persona próxima pensionarse goce de los beneficios del régimen anterior es de cuarenta y ocho meses.  La modificación al Reglamento en cuestión desconoce ese plazo, lo que violenta sus derechos.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
PENAL

12090-098. CRITERIO DE OPORTUNIDAD. Acción de Inconstitucionalidad contra de los Artículos 22 y 23 del Código Procesal Penal y por conexión los artículos 24, 297 inciso d) y artículo 299 párrafo segundo del mismo cuerpo legal. Las normas impugnadas señalan que el Ministerio Público o querellante también podrán solicitar criterios de oportunidad, lo que el recurrente considera arbitrario y violatorio de los derechos fundamentales de los involucrados en el proceso penal. Argumenta que la aplicación de los criterios de oportunidad, se da al arbitrio del Ministerio Público y a la impotencia del juez, lo que estima, vulnera el principio de reserva de ley. Asimismo, se aducen violados los derechos a la jurisdicción y a la justicia penal, garantizados en los artículos 27 y 41 de la Constitución Política, el principio de igualdad constitucional; los principios de justicia y equidad, el principio de independencia judicial y el principio de reserva de ley. En la sentencia se analizan los aspectos generales sobre la aplicación de criterios de oportunidad en el ejercicio de la acción penal, entre otros temas y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. Los Magistrados Calzada y Jinesta salvan el voto y ordenan dar curso a la acción. RF

TRABAJO

12037-09. REORGANIZACIÓN SALARIAL EN ARESEP. Alega el recurrente que son funcionarios fijos de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP). Que la actual Junta Directiva de ha venido llevando a cabo desde comienzos del 2008, un proceso de reorganización institucional, cuyo eje interno consiste en dotar a la organización de una nueva estructura organizativa. Que como parte de ese proceso de cambio, la Gerencia General de la Institución remitió a los miembros de la Junta Directiva un cronograma de trabajo de los estudios y propuestas necesarias para que se redefinieran las escalas y ajustes en las remuneraciones de todos los funcionarios, el cual fue aprobado, pero no les fue aplicado, pues se derogó y se dispuso que sería aplicado únicamente a los funcionarios con una plaza profesional, dejando excluidos a los otros funcionarios que no realizan un trabajo de esa naturaleza. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  Se declara sin lugar el recurso. SL

11925-09. NEGATIVA A PERMITIR INGRESO DE TRABAJADOR A CENTRO EDUCATIVO. Alega el recurrente, que labora como agente de vigilancia y seguridad en un centro educativo. Que se le prorrogó su nombramiento del 1 de mayo al 31 de julio, ambos del 2009; pese a ello, la Directora de la Escuela Juan Enrique Pestalozzi, no le permite su ingreso a dicho lugar. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Directora de la Escuela Juan Enrique Pestalozzi que, en el tanto el recurrente no observe conductas contrarias a las normas que rigen su labor, debe permitirle al amparado el ingreso a su lugar de trabajo. CL

11957-09. DISMINUCIÓN UNILATERAL DE LECCIONES APROBADAS A DOCENTE. Alega el recurrente que le fueron otorgadas más lecciones durante el curso lectivo, pasando de treinta y dos a cuarenta lecciones en propiedad; no obstante, por oficio DRH-ASIGRH-USA-4909-2009, la autoridad recurrida, le comunicó que queda sin efecto el aumento de lecciones en propiedad, lo cual se hizo sin mediar justificación alguna y tampoco se encuentra sustentada en norma de ningún tipo. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acto comunicado a la recurrente en oficio DRH-ASIGRH-USA-4909-2009 del veintiuno de abril del dos mil nueve.  CL
11830-09. CONDICIONES DE OFICINA DE FUNCIONARIA EN EL ITCR. Alega la recurrente, que a finales del año 2007 fue trasladada a un pequeño pasillo ubicado en un auditorio aislado del resto de los funcionarios del ITCR. Este traslado se dio a raíz de una solicitud que realizara la Vicerrectora de Docencia, a la Comisión de Salud del ITCR, la cual avaló el movimiento, aunque condicionándolo a que se prolongara solamente por tres meses. Señala que el espacio físico, fue cerrado con dos paredes sin ventanas y una puerta, por lo que carece de las condiciones de salud adecuadas de ventilación e iluminación natural.  Desde que fue ubicada en ese lugar ha tenido que incapacitarse. Afirma que la situación en que se encuentra es inhumana, denigrante y afecta su salud física y psicológica. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la alegada violación al derecho a la salud de la tutelada. Se ordena al Rector y a la Vicerrectora de Docencia, ambos del Instituto Tecnológico de Costa Rica, que de inmediato realicen las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de quince días contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se reubique a la amparada en un espacio físico que cumpla con las condiciones óptimas para garantizar su integridad física y mental, para lo cual deberán coordinar lo correspondiente con la Oficina de Salud Ocupacional del Instituto Tecnológico de Costa Rica.  CL

11917-09. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL A SINDICATO. Señala el recurrente, que por oficio número DINF-01126-2009 de 12 de junio de 2009, se le informó de la decisión tomada por el Jefe de la Dirección de Informática, de suspenderle de forma indefinida el correo electrónico asignado al sindicato amparado, decisión que no respetó el debido proceso ni el derecho de defensa y que viola la libertad de expresión y la libertad sindical. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Gerente General y al Jefe de la Dirección de Informática, ambos del Instituto Nacional de Seguros, que, inmediatamente, reestablezcan la cuenta de correo electrónico de la Unión del Personal del Instituto Nacional de Seguros. CL

11857-09. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO. Señala el recurrente que el Ministerio recurrido inició en contra del amparado, un procedimiento disciplinario por el supuesto de faltas graves en sus obligaciones como Director de la Escuela Rafael Moya en Heredia. Indica que fue suspendido de sus funciones y se le reubicó de forma temporal, desde el año 2006, sin que hasta ahora se haya terminado el procedimiento administrativo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Recursos Humanos, o a quien ocupe ese cargo, así como a quien ocupe el cargo de Jefe del Departamento de Asuntos Disciplinarios, ambos del Ministerio de Educación Pública, que en forma inmediata, dicten las órdenes e instrucciones legales correspondientes, para que dentro del término obligatorio e improrrogable de CUATRO MESES, que se contará a partir de las respectivas notificaciones que se les hará de esta sentencia, se tramite y resuelva por acto final que se le comunicará dentro del mismo plazo al amparado, la causa administrativa disciplinaria a que este asunto se refiere. CL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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	San José, 31 de julio de 2009.-

En San José, a las catorce horas con cuarenta minutos del treinta y uno de julio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro y Rosa María Abdelnour Granados (1). 

1) Sentencia 2009-12090

Expediente 08-11448-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Miguel Ángel Rodríguez Echeverría en contra de los Artículos 22 y 23 del Código Procesal Penal y por conexión los artículos 24, 297 inciso d) y artículo 299 párrafo segundo del mismo cuerpo legal. Se rechaza por el fondo la acción. 

Los Magistrados Calzada y Jinesta salvan el voto y ordenan dar curso a la acción.-




